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PROLOGO. 

Pocos decretos tan importantes como el dé 7 de abril de 
este año se habrán publicado en España de mucho tiempo 
á esta parte. Dedicada la atención de los hombres públi
cos á las cuestiones políticas que oscurecen y absorben 
todas las demás, apenas se cuida nadie de los intereses 
materiales de los pueblos, en cuyo desarrollo consiste no 
obstante la verdadera esencia dé la libertad. Sin duda los 
triunfos conseguidos en este modesto terreno son menos 
brillantes que los que proporcionan las discusiones políti
cas ; pero son en cambio mas sólidos, porque un camino 
nuevo, un camino mejorado serán siempre un beneficio, 
y porque, entre las creaciones del genio y de la actividad 
humana, apenas habrá otras de quienes pueda decirse, 
como de las vias de comunicación, que no pueden jamas 
ser un mal. 

En este supuesto sería inútil y ajeno á nuestro propósito, 
que nos detuviéramos á demostrar aquí la conveniencia de 
las disposiciones dictadas por el Gobierno para la cons
trucción, conservación y mejora de los caminos vecinales, 
cuando seguramente no hay quien pueda poner en duda 
que en la perfección de estos ha de consistir la prosperidad 
de la agricultura, primera y principal fuente de riqueza 
y de porvenir para esta nación. 



Bien quisiéramos nosotros que las disposiciones que rigen 
en materia de caminos vecinales fuesen mas amplias, mas 
uniformes, y sobre todo , producto de leyes que impusie
sen deberes terminantes á los pueblos, y que dieran me
dios eficaces á la administración para realizar la mejora 
apetecida; mas ya que las circunstancias han impedido que 
se cumpla nuestro deseo, forzoso será conformarnos con 
lo existente, que por imperfecto que sea, puede producir 
excelentes resultados, si los pueblos conocen su verdadero 
interés. 

Deseosos por nuestra parte de contribuir á este fin, nos 
hemos decidido, aunque bien penetrados de nuestras dé
biles fuerzas, á redactar este Manual, que ha de resentirse 
precisamente de la premura con que ha sido escrito. Sin 
embargo, esta idea y la de nuestra propia insuficiencia no 
han sido causa bastante para arredrarnos y hacernos de
sistir de nuestro propósito, considerando que un pensa
miento tan útil y tan fecundo como el que contiene el de
creto citado, quedaría sin efecto por la falta de hombres 
capaces de dirigir los trabajos, y de un tratado elemental 
conciso sobre construcción, conservación y mejora de ca
minos vecinales, en el cual se expusiesen con la posible 
brevedad los principios mas exactos, al par que sencillos, 
del arte de trazar y reparar estas vias de comunicación. 

Este arte no ofrece las grandes dificultades que se cree 
generalmente : el número de sus principios fundamentales 
es limitado, y todos ellos están al alcance de las inteligen
cias medianas, sin que sea necesario ser un ingeniero con
sumado para saber hacer y conservar bien un camino. Pero 
si es conveniente no exagerar las dificultades del trazado y 
conservación de los caminos, es preciso guardarse también 
del extremo contrario, y no creer que pueden dirigirse tra
bajos de este género sin ningún estudio preliminar. Estos 
trabajos están sujetos á reglas sencillas, sí, pero que no es 



posible quebrantar sin que la consecuencia sea un aumento 
innecesario de gastos ; circunstancia que es muy atendible 
en toda especie de obras, pero principalmente en las eje
cutadas en los caminos vecinales, en atención á los esca
sos recursos que los pueblos pueden dedicar á este objeto. 

Estas consideraciones son las que nos inspiraron la idea 
de un Código y Manual de los caminos vecinales, en el 
cual pudieran encontrar, los que quieran dedicarse á la 
tarea de dirigir su construcción y reparación, los conoci
mientos indispensables para conseguirlo con éxito. Igno
ramos si habremos acertado en el fin que nos hemos pro
puesto ; pero podemos decir que no hemos dejado de hacer 
cuanto ha estado á nuestros alcances para lograrlo, valién
donos de varias obras de las de mayor crédito entre las que 
tratan de la materia. 

Como quiera que sea, no existiendo todavía ningún l i 
bro de este género en nuestro pais, creemos hacer un ser
vicio al público con ofrecerle el presente, y esperamos por 
lo mismo que se mirará con indulgencia nuestro trabajo. 

El plan que hemos adoptado para la composición de esta 
obra , es el que nos ha parecido mas conveniente para ha
cerla útil á un mismo tiempo al administrador, al hombre 
puramente práctico, y al que reúna los conocimientos su
ficientes para dedicarse con fruto á las operaciones del 
trazado. 

A este fin hemos dividido nuestro libro en cuatro partes, 
distintas é independientes entre sí. La primera, que es pro
piamente el Código, contiene cuatro capítulos, en los cua
les se han insertado todas las disposiciones que rigen en 
materia de caminos vecinales, y las que ya por citarse en 
los artículos del decreto y reglamento de 7 y 8 de abril, 
ya por tener una conexión inmediata con estos, debeu te
nerse á la vista siempre que se trate de su ejecución. 

1.a segunda parte comprende todo cuanto tiene relación 



con la mejora y conservación de los caminos, y viene á 
ser una especie de tratado práctico sobre el modo de arre
glar sus perfiles y de ponerlos en buen estado de tránsito; 
de modo que puede ser comprendido por cualquier hom
bre de mediana inteligencia, sin necesidad de poseer cono
cimientos preparatorios. 

La tercera parte trata especialmente del trazado y de la 
ejecución de las explanaciones, operaciones que requie
ren conocimientos sobre el levantamiento de planos, ni
velación , cálculo y delineacion, y que no están por con
siguiente al alcance de los que no tengan algunas nociones 
elementales de aritmética, álgebra , geometría y trigono
metría. 

Finalmente, la cuarta y última parte es un resumen de 
los principios fundamentales del arte de construir y con
servar los caminos, en el cual se presentan dichos princi
pios articulados y en forma de preceptos, para hacer mas 
fácil su inteligencia y aplicación. 

Al redactar el Código contenido en la primera parte, 
hemos cuidado principalmente de poner á la vista de las 
autoridades locales, que están llamadas á ejercer un poder 
cualquiera sobre los caminos vecinales, las obligaciones 
que les impone este llamamiento; y á este fin hemos in
sertado en el capítulo cuarto una especie de índice ó cua
dro sinóptico de los deberes y atribuciones de las diferen
tes autoridades que deben intervenir en la materia, citando 
siempre la disposición ó artículo de ley, decreto ó regla
mento en que se funda la intervención. 

No se nos oculta que nuestro trabajo pudiera ser mas 
completo, y aun habíamos pensado primeramente darle 
mayor extensión, insertando los formularios y modelos ne
cesarios para la redacción de un proyecto de camino, y 
los pliegos de condiciones facultativas que deben estable
cerse para la adjudicación de las obras ; pero nos hizo va-



riar de opinión el deseo de no hacer este libro demasiado 
voluminoso, y difícil de adquirir en consecuencia por lo& 
que posean escasas fortunas. 

Quedamos escribir una obra popular, que estuviese en 
manos del mayor número de personas posibles, así como 
al alcance de los medios y de la inteligencia de la gene
ralidad de ellas. Si hemos conseguido satisfacer á las con
diciones que nos impusimos, nos damos por satisfechos y 
creemos harto recompensado nuestro trabajo. 





CÓDIGO Y MANUAL 

DE LOS CAMINOS VECINALES. 

CAPITULO PRIMERO. 

Real decreto sobre construcción, conservación y mejora de los caminos '' 
vecinales. 

SEÑORA : Inútil sería un trabajo que tuviese por objeto 
demostrar la conveniencia y necesidad de mejorar y au
mentar cuanto sea posible las vias de comunicación, cuan
do nadie duda ya de su influencia en los progresos de la 
civilización y la riqueza. El agricultor, el comerciante, el 
propietario y el artesano, todos tienen interés en que se 
faciliten sus relaciones constantes; en atravesar las dis
tancias mas pronto, con mas seguridad y á menos costo, 
y en que circulen con mas economía las materias primeras 
y los productos de la industria. 

De aquí nace el sentimiento universal de la necesidad 
de construir y perfeccionar los medios de comunicación 
indispensables para la prosperidad y grandeza de los Es-
fados, entre cuyos medios ocupan un lugar culminante, 
si no el primero, los caminos, que uniendo entre sí los 
diversos pueblos de un pais, proporcionan á la agricultu
ra mayores estímulos y comodidades. 

Los caminos vecinales son indudablemente los mas ne
cesarios, considerados bajo este punto de vista, porque si 
i)ien es verdad que á longitud igual, una carretera nacio
nal ó provincial satisface necesidadesmas variadas y nume
rosas, y es por consiguiente mas útil que un camino veci
nal, es innegable también que el conjunto de todos los de 
<ista clase ofrece mayores ventajas que el de aquellas, 
porque son los caminos de los dos tercios de la población, 
y por los cuales circulan casi todos los productos de la 



agricultura, que constituyen la mayor parte de los géne
ros trasportabas; de la agricultura, que es la primera y 
principal fuente de riqueza en España, en cuyo desarrollo 
y prosperidad debe cifrarse el porvenir de esta nación, y 
que debe por lo mismo ser objeto de especial y constante 
atención por parte del Gobierno. 

Es por otra parte evidente que las mejoras verdadera
mente grandes y eminentemente útiles son aquellas que 
alcanzan inmediatamente á la generalidad, y que por pe
queñas que parezcan, consideradas en sí mismas , vienen 
á ser inmensas cuando se extiende su influjo á poblacio
nes enteras. 

Convencido de estas verdades y de la urgencia de dotar 
al país de estos poderosos medios de prosperidad y rique
za , urgencia que acreditan los esfuerzos parciales de va
rias provincias, que se imponen á porfía cargas volunta
rias para mejorar sus comunicaciones interiores, el ministro 
que suscribe cree llegada la ocasión de uniformar y regla
mentar estos esfuerzos y cargas, procurando por este me
dio que se generalicen en toda la monarquía. 

Para conseguir la mejora apetecida es necesario recur
rir á la voluntad de los pueblos, áfin de que proporcionen 
los recursos suficientes para unas obras de su inmediata 
utilidad, y que les son ademas privativas, con arreglo á 
lo establecido en la ley de 8 de enero de 1845 sobre or
ganización y atribuciones de los ayuntamientos. Pero co
mo los gastos para estas obras están comprendidos en la 
clase de gastos voluntarios, el Gobierno no hará mas que 
indicar los diferentes medios que pueden adoptarse para 
conseguir el objeto, dejando á las autoridades adminis
trativas cíe las provincias el cuidado de excitar el celo de 
los ayuntamientos para que de un modoú de otro provean 
á la necesidad de mejorar los caminos vecinales. Ya en 
varias provincias, como en Santander, Oviedo, Coruüa, 



Lugo y algunas otras, están en uso las prestaciones per
sonales, autorizadas por una costumbre inmemorial, por 
las reales provisiones del suprimido Consejo de Castilla, 
por la aquiescencia de los pueblos y por los acuerdos de 
sus juntas y diputaciones ; y como sería muy conveniente 
que este impuesto se generalizara por ser el que bien d i 
rigido puede dar resultados mas positivos, no ha vacilado 
el Gobierno en proponer que se establezca como regla ge
neral , aunque dejando á los ayuntamientos, en unión con 
los mayores contribuyentes, conforme á lo determinado en 
el art. \ 05 de la citada ley de 8 de enero de \ 845, la fa
cultad de sustituir aquel impuesto con los arbitrios que 
tenga por oportunos , siempre que merezcan la aprobación 
correspondiente. 

Una vez reconocida la importancia de los caminos ve
cinales, é indicados los recursos que pueden emplearse 
para su construcción, necesario es también definirlos y 
dar reglas generales sobre sus dimensiones y clasificación, 
reglas que. no pueden ser absolutas, sino variables, como 
las circunstancias locales á que han de tener aplicación. 
Así es como se establece que los caminos se clasifiquen 
según su importancia y frecuentación , y no por el solo he
cho de conducir á la capiial del partido; porque si bien 
es cierto que esta tiene siempre su importancia judicial, y 
en algunas épocas su utilidad electoral, lo es también que 
cualquier otro pueblo que posee un mercado, un puente, 
una barca, una explotación importante, es de mas inte
rés , considerado bajo el aspecto de la viabilidad, porque 
el objeto esencial de las comunicaciones vecinales debe ser 
el de la utilidad colectiva. 

Conveniente sería sin duda clasificar con toda exacti
tud los caminos de primero y segundo orden, definiéndo
los de manera que se supiera desde luego cuáles corres
pondían á cada clase ; pero no siendo esto posible, porque, 
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como se ha dicho dependo de las circunstancias, se deja 
á cargo de los jefes políticos el cuidado de designar las 
líneas de segundo orden, oyendo á los ayuntamientos y al 
consejo provincial, para evitar de este modo que los inte
reses individuales, preponderantes en cada pueblo, con
viertan en provecho propio la clasificación, como podría 
suceder si quedase esta al arbitrio de los ayuntamientos. 

Pudiendo concederse á los caminos vecinales de primer 
orden auxilios de los fondos provinciales, y siendo proba
ble que alguno de estos caminos interese á toda una pro
vincia ó á una parte considerable de ella , corresponde á 
las diputaciones clasificarlos y determinar los pueblos que 
deben concurrir á su construcción y conservación; pero 
aquí cesa la acción de aquellas corporaciones, y entra la 
del jefe político, a quien compete indicar la anchura de 
estos caminos, dentro del máximo establecido y hacer la 
distribución de los auxilios provinciales votados, en razón 
á que estas son medidas puramente administrativas, y no 
corresponden por lo mismo á las diputaciones. 

La ley 3.a del título xxxi de la Partida 3 da la anchu
ra de doce pies en los trozos rectos, y diez y seis en los 
recodos, á la servidumbre de via ó camino constitui
da en la heredad de un propietario á favor de la.de 
otro. Por consiguiente, los caminos vecinales ya en uso, 
que son del dominio público, deben tener aquella latitud 
cuando menos, y si carecen de ella, debe inferirse natu
ralmente que el defecto consiste en las invasiones que ha
yan hecho en ellos los propietarios colindantes. Por esta 
razón se establece que, cuando solo se trate de ensanchar 
un camino vecinal, abierto de antemano, no ha lugar la 
indemnización por los terrenos que ocupe, á no ser que 
sea necesario destruir cercas, plantíos ó edificios. Otra 
cosa es sin embargo, cuando por variar la dirección de un 
camino, ó haberse de construir uno nuevo, sea preciso 
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atravesar terrenos exentos hasta entonces de esta servi
dumbre , en cuyo caso es indispensable proceder con arre
glo á las leyes vigentes en la materia. 

Respecto á la policía y jurisdicción de estos caminos, se 
ha procurado guardar la armonía conveniente con las dis
posiciones que rigen relativamente á las carreteras gene
rales y provinciales, poniendo bajo la dirección y cuidado 
de los alcaldes los caminos vecinales de segundo orden, 
que están exclusivamente á cargo de los pueblos respecti
vos, y colocando bajo la autoridad y vigilancia de los je
fes políticos y jefes civiles los que tienen un interés mas 
general, y que siendo costeados por muchos pueblos á la 
vez,_ podrian dar motivo á desavenencias , cuyo resultado 
fuese el descuido de su conservación y mejora. 

Finalmente se prefija cuáles han de ser los tribunales 
que conozcan en los asuntos contenciosos á que den orí-
gen estos caminos, debiendo procederse con sujeción á lo 
determinado por las leyes vigentes para todas las obras pú
blicas costeadas por él Estado. 

En resumen, Señora, el proyecto de decreto que, por 
acuerdo del Consejo de Ministros, tengo la honra de 
someter á la aprobación de V. M. , al mismo tiempo que 
provee a la necesidad umversalmente reconocida de cons
truir y mejorar los caminos vecinales; á la vez que pre
senta los medios de crear los recursos indispensables en 
cuanto es posible, y hasta tanto que por una ley se fijen y 
determinen definitivamente, haciéndolos obligatorios , si 
fuese necesario; al paso que establece las bases generales 
para que se proceda en toda la nación de una manera efi
caz y uniforme, cortando los abusos á que pudiera dar 
lugar la faíta de una disposición general sobre el particu
lar, tiene la flexibilidad necesaria para prestarse á todas 
las exigencias del terreno, de las costumbres y de los me
dios de las diferentes localidades. 
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Por lodo lo que espero que V. M. se servirá dar su apro

bación al proyecto de decreto siguiente. Madrid 7 de abril 
de 1848.— Señora.— A L. R. P. de V. M . , JUAN BRAVO 

MüRILLO. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones que me ha expuesto el minis
tro de Comercio, Instrucción y Obras públicas, de acuer
do con el Consejo de Ministros, he venido en decretar lo 
siguiente : 

Artículo 1.° Los caminos públicos que no están com
prendidos en las clases de carreteras nacionales ó provin
ciales, se denominarán en lo sucesivo caminos vecinales de 
primero y segundo orden , según se clasifiquen, atendidas 
su frecuentación é importancia. 

Son caminos vecinales de segundo orden, los que inte
resando á uno ó mas pueblos ala vez, son no obstante poco 
transitados por carecer de un objeto especial que les dé 
importancia. 

Son caminos vecinales de primer orden, los que por con
ducir á un mercado , á una carretera nacional ó provin
cial , á un canal, á la capital del distrito judicial ó elec
toral, ó por cualquiera otra circunstancia, interesen á 
varios pueblos á un tiempo y sean de un tránsito activo y 
frecuente. 

Art. 2.° El jefe político, oyendo á ios ayuntamientos y 
al consejo provincial, designará los caminos vecinales de 
segundo orden; fijará la anchura, dentro del máximo de 
diez y ocho pies de firme, y los límites que han de tener. 

La diputación provincial, previo informe de los ayun
tamientos y á propuesta y con aprobación del jefe político, 
declarará cuáles son los caminos vecinales de primer or
den, designará su dirección, y determinará los pueblos 
qué han de concurrir á su construcción y conservación. 
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La anchura de estos caminos, con arreglo á las locali

dades, se marcará por el jefe político como en los caminos 
vecinales de segando orden. 

Art. 3.° Los jefes políticos procederán desde luego á 
hacer la clasificación de los caminos y á marcar las d i 
mensiones de que trata el artículo anterior, y remitirán á 
la dirección de Obras públicas itinerarios circunstanciados 
que expresen los caminos clasificados, el número de le
guas que comprendan , los puntos á que conduzcan y el 
estado en que se encuentren actualmente, así como el 
grado de interés general que tengan. 

En la primera reunión de las diputaciones provinciales 
se clasificarán los caminos de primer orden , con arreglo á 
lo prevenido en el artículo precedente. 

Art. 4.° Los caminos vecinales de segundo orden esta
rán exclusivamente á cargo de los pueblos cuyo término 
atraviesen. 

Para los caminos vecinales de primer orden podrán 
concederse auxilios de los fondos provinciales, incluyéndose 
su importe en el presupuesto correspondiente cuando la 
diputación provincial estime conveniente votarlos. 

La distribución de la. cantidad votada por la diputación 
para los caminos de primer orden se hará por el jefe po
lítico , de acuerdo con el consejo provincial, teniendo 
presente, no solo la utilidad general de los caminos , sino 
los esfuerzos que hagan los pueblos á quienes interesen 
para contribuir á los gastos que ocasionen. 

Art. 5.° No se procederá á la construcción y mejora de 
los caminos vecinales , sino á petición ó con la conformi
dad de los ayuntamientos de los pueblos á quienes intere
sen , y después que dichos ayuntamientos hayan votado 
los recursos necesarios. 

Siempre que una línea vecinal de primero ó segundo 
orden interese á varios pueblos, se concertarán entre sí 



los alcaldes acerca de la cuota que de los recursos vota
dos ha de aprontar cada pueblo para el camino común. 

Si sobre este punto no hubiere avenencia entre los a l 
caldes , decidirá el consejo provincial, conforme a lo dis
puesto en el art. 8." de la ley de 2 de abril de 1845. 

Art. 6.° Los jefes políticos excitarán, por cuantos me
dios estén á su alcance, el celo de los ayuntamientos para 
que voten como gastos voluntarios los recursos suficientes 
para la construcción, mejora y conservación de ios cami
nos Vecinales. 

A este fin podrán emplear los pueblos, con aprobación, 
del Gobierno : 

1.° Los sobrantes de los ingresos municipales, después 
de cubierto el presupuesto ordinario. 

2.° Una prestación personal de cierto número de días 
de trabajo al año. 

3.' Un repartimiento vecinal legalmente hecho. 
4.* Los arbitrios extraordinarios que estimen conve

nientes. 
Los ayuntamientos, en unión con los mayores contri

buyentes, con arreglo al art. 105 de la ley de 8 de enero 
de 1845, podrán votar unos ú otros de estos arbitrios, ó 
todos á la vez si lo creyeren necesario. 

Los fondos que se recaudaren por cualquiera de estos 
medios se invertirán en los caminos vecinales sucesiva
mente, empezando por los de interés mas general. 

Art. J.° Las multas que se exijan por contravencionesá 
los reglamentos de policía de los caminos vecinales, i n 
gresarán con los demás fondos destinados á dichos ca
minos. 

Art. 8.° La prestación personal votada por el ayunta
miento , en unión de los mayores contribuyentes , se i m 
pondrá á todo habitante del pueblo en la forma que sigue: 

1 f° Por su persona y por cada individuo varón, no im-
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pedido, desde la edad de 18 años hasta 60, que sea miem
bro ó criado de su familia, y que resida en el pueblo ó en 
su término. 

2.° Por cada uno de sus carros, carretas, carruajes de 
cualquiera especie, así como por los animales de carga, 
de tiro ó de silla que emplee en el uso de su familia, ent 
su labor ó en su tranco dentro del término del pueblo. 

Los indigentes no están obligados á la prestación per
sonal. . 

Art. 9.* La prestación podrá satisfacerse personalmente 
por sí mismo ó por otro . ó en dinero, á elección del con
tribuyente. 

El precio de la conversión será arreglado al valor que 
el jefe político, oyendo á los ayuntamientos y de acuerdo 
con el consejo provincial, fije anualmente á los jornales, 
según las localidades y estaciones. 

La prestación personal no satisfecha en dinero podrá 
convertirse en tareas ó destajos, con arreglo á las bases y 
evaluaciones de trabajos establecidas de antemano por los 
ayuntamientos y aprobadas por el jefe político. 

Siempre que en el término prescrito por el ayuntamiento 
respectivo no haya optado el contribuyente entre satisfa
cer su prestación de uno de los dos modos expresados en. 
este artículo, se entiende aquella exigible en dinero. 

El servicio personal no se prestará en ningún caso fuera 
del término del pueblo del contribuyente. 

Art. 10. La distribución de los recursos votados por los 
ayuntamientos para las necesidades de sus caminos veci
nales se hará de modo que los de primer orden no con
suman en ningún caso mas déla mitad de dichos recursos,, 
invirtiéndose'los restantes en los caminos de segundo orden. 

Art. \ \. Siempre que un camino vecinal, conservado 
por uno ó mas pueblos, sufra deterioro continua ó tem
poralmente, á causa de la explotación de minas, bosques t 



canteras, ó de cualquiera otra empresa industrial perte
neciente á particulares ó al Estado , se podrá exigir de los 
empresarios una prestación extraordinaria, proporcionada 
al deterioro que sufra el camino en razón álaexplotaciou. 

Estas prestaciones podrán satisfacerse en dinero ó en 
trabajo material, y se destinarán exclusivamente álos ca
minos que las hayan exigido. 

Para determinarlas se concertarán las partes entre sí, y 
en caso de desavenencia fallará el consejo provincial. 

Art. 12. Las extracciones de materiales, las excavacio
nes, los depósitos y las ocupaciones temporales de terre
nos, serán autorizadas por una orden del jefe político , el 
cual, oyendo al ingeniero de la provincia cuando lo juz
gue conveniente, designará los parajes donde hayan de 
hacerse. Esta orden se notificará á los interesados quince 
dias por lo menos antes de que se lleve á ejecución. No 
podrán extraerse materiales, hacerse excavaciones , ni 
imponerse otro género de servidumbre en terrenos acota
dos , con paredes, vallados ó cualquiera otra especie de 
cerca, según los usos del pais, á menos de que sea con.el 
consentimiento de sus dueños. 

Art. 4 3. Los trabajos de abertura y rectificación de los 
caminos vecinales serán autorizados por órdenes de los 
jefes políticos. 

Los caminos vecinales ya en uso se entiende que tienen 
la anchura de 18 pies que se les da en este decreto desde 
el momento en que el jefe político ó la diputación provin
cial los clasifican con arreglo al art. 2.° 

Los perjuicios que con motivo de lo prevenido en la 
cláusula anterior se causen en paredes, cercas ó plantíos 
colindantes se indemnizarán convencionalmente ó por de
cisión del consejo provincial. 

Cuando por variar la dirección de un camino, ó haberse 
de construir uno nuevo, sea necesario recurrir á laexpro-
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piacion , se procederá con sujeción á la ley de 17 de julio 
de 1836. 

Art. 14. Los caminos vecinales de primer orden que
dan bajo la autoridad y vigilancia directa de los jefes po
líticos y de los jefes civiles. 

Los caminos vecinales de segundo orden quedan bajo 
la dirección y cuidado de los alcaldes. 

No obstante, los jefes políticos, como encargados-de la 
administración superior de toda la provincia, cuidarán de 
que los fondos destinados á estos caminos se inviertan de
bidamente , de que se hagan las obras necesarias , y de 
que se ejecuten con la solidez y dimensiones convenientes. 

Art. 15. Las contravenciones á los reglamentos de po
licía de los caminos vecinales serán corregidas por los a l 
caldes de los pueblos á que pertenezca el camino, ó por 
las autoridades á quienes las leyes concedieren estas atri
buciones. 

Art. 16. Los ingenieros de las provincias evacuarán 
gratuitamente, sin perjuicio de las atenciones de su pecu
liar instituto, los encargos que les dieren los jefes políti
cos ,' relativos á caminos vecinales, y solo en el caso de 
que tengan que salir á mas de tres leguas de su residencia 
disfrutarán la indemnización dje gastos que les está asig
nada por la instrucción vigente. 

Art. 17. Se considerarán de utilidad pública las obras 
que se ejecuten para la construcción de los caminos de 
que trata el presente decreto. 
. Los negocios contenciosos que ocurrieren con ocasión 
de estas obras, se resolverán por los tribunales ordinarios 
ó. administrativos á quienes competa, con arreglo á los 
principios, máximas y disposiciones legales relativas á las 
obras para los caminos generales costeados por el Estado. 

Dado en Palacio á 7 de abril de 1848.—Está rubricado 
de la Real mano.—El ministro de Comercio, Instrucción 

r as públicas, JUAN BRAVO MCRILLO. 



REGLAMENTO 
PARA LA BJfitíÜÉIOH DEL DECRETO DE 7 DE ABRIL DE 1848/ S08RJ. 

CONSERVACIÓN 1 MEJORA DE LOS CAMINOS VECINALES. 

CAPITULO PRIMERO. 

CLASIFICACIÓN DE LOS CAMINOS VECINALES. 

SECCIOX PRIMERA. 

Clcmfieaeion general. 

Artículo 1.° Tan pronto como los jefes políticos reciban este 
reglamento, lo circularán á los alcaldes de todos los pueblos de 
sus respectivas provincias, para que ejecuten la parte de él que 
les compete. 

Art. 2.° Los alcaldes formarán desde luego un itinerario cir
cunstanciado de todos los caminos de cualquiera especie que 
crucen el término de sus pueblos, con arreglo al modelo nú
mero l.» 

Art. 3.° Formado que sea el itinerario de que trata el artículo 
anterior, se sometará por el alcalde á la aprobación y delibera
ción del ayuntamiento, que dará su dictamen sobre todos los pun
tos indicados en las casillas números -12, 44 y i 5 del citado iti
nerario. 

Art. 4.» Este itinerario se tendrá de manifiesto durante 'Jodias 
en la casa de ayuntamiento, y se dará aviso en la forma acostum
brada de su depósito á los vecinos. 

Art. 5.° En estos 15 dias tendrá derecho á examinar el itine
rario todo vecino del pueblo, ó todo el que tenga propiedad en 
su término, aunque esté domiciliado en otro, y de hacer por es
crito todas las reclamaciones que creyere convenientes, sea á 
su ínteres privado, sea al del pueblo. 

Estas observaciones podrán extenderse á indicar si en el itine
rario se ha omitido algún camino que deba declararse vecinal, y 
si se han incluido otros que no deban serlo. 

Art. 6.° Terminado el tiempo del depósito, se reunirá de 
nuevo el ayuntamiento y deliberará sobre las proposiciones de 
inclusión ó exclusión de caminos, si las hubiere habido, así 
como sobre las demás reclamaciones y observaciones que se l i a ~ 
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yan presentado; y en caso de que decida que debe aumentarse 
ó disminuirse alguna línea vecinal á las ya expresadas en el esta
do , lo verificará dando su dictamen en iguales términos que para 
las otras. 

Art. 7.° Una copia del itinerario, el dictamen de los ayunta
mientos y todos los documentos en que se apoye, se remitirán 
al jefe político por conducto del subdelegado civil, donde le haya, 
que dará también su dictamen fundado. 

Art. 8.° En vista de todos estos antecedentes, procederá el 
jefe político á la clasificación de los caminos bajo la denominación 
sencilla de caminos vecinales, hasta que , reunida la diputación 
provincial, se determine cuales han de ser de primer orden con 
arreglo á lo prevenido en el art. 2.° del real decreto de 7 de abril. 

Art. 9.° La orden de clasificación dada por el jefe político mar
cará la anchura de los caminos declarados vecinales dentro del 
máximum de 18 pies de firme, no comprendidos en ellos las 
cunetas , pretiles, paseos, muros de sosten, taludes y demás 
obras necesarias que sea preciso establecer fuera de lavia, cu
yas dimensiones se fijarán también por el jefe político según las 
circunstancias. 

Esta orden se remitirá al alcalde del pueblo respectivo para 
que quede unida al itinerario general de los caminos vecinales. 

Luego que el alcalde la reciba la publicará por carteles que se 
fijarán en los sitios de costumbre , y desde este momento los ca
minos clasificados serán legalmente reconocidos como vecinales 
para todos los efectos del decreto citado. 

Art. 10. Para el cumplimiento de todas las formalidades pres
critas en los artículos precedentes, fijarán los jefes políticos un 
término prudencial, dentro del cual deben cumplir los alcaldes 
con lo que les está prevenido. 

Art. 11. Luego que los jefes políticos hayan hecho la clasifi
cación expresada, remitirán á la dirección de Obras públicas un 

' itinerario de los caminos clasificados en sus provincias. 
Este itinerario puede dividirse para mayor claridad por partidos 

judiciales, y debe comprender : 
l.° Los caminos clasificados. 
2.° La anchura que se haya fijado á cada uno. 
o.° El número de leguas que cada cual comprenda. 
4.° El punto adonde conduzca y de donde parta, así como los 

que atreviese. 
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5." Una noticia del estado de conservación en que se encuentre. 
6.° El grado de intereses general que tenga. 
7.° Un presupuesto aproximado de la cantidad que sería ne

cesario invertir para poner en estado transitable para carruajes 
cada uno de estos caminos. 

SECCIÓN SEGUNDA. 

Clasificación de los caminos vecinales de primer orden. 

Art. 42. El jefe político propondrá ala diputación provincial los 
caminos que deban declararse de primer orden, á cuyo efecto le 
facilitará todoslos antecedentes que debe tener reunidos sobre la 
importancia de dichos caminos para que pueda judgar con cono
cimiento. 

La diputación acordará lo que tenga por conveniente en vista 
de los documentos exhibidos , y si este acuerdo fuere aprobado 
por el jefe político, serán desde luego reconocidos como cami
nos de primer orden los designados, salvo siempre el derecho 
que tienen los pueblos á quienes interesen de recurrir al Gobierno 
en los términos legales. 

Al mismo tiempo que se clasifiquen por la diputación los ca
minos de primer orden, se marcarán los pueblos que deban con
currir á los gastos que ocasione cada uno. 

Art. 43. Tan pronto como un camino vecinal haya sido decla
rado de primer orden, remitirán los alcaldes de los pueblos, cu
yos términos cruce, una noticia descriptiva de la anchura que 
tenga en todas sus partes dicho camino. 

Art. 44. El trabajo prescrito en el artículo precedente estará 
dividido en tantas secciones cuantos sean los pueblos cuyo tér
mino atraviese el camino. Cada una de estas secciones se depo
sitará durante 45 dias en la casa de ayuntamiento del pueblo á 
quien concierna : los propietarios á quienes interese podrán to
mar conocimiento de ella, y hacer las reclamaciones que tengan 
á bien. El ayuntamiento deliberará después, tanto sobre estas 
reclamaciones como sobre el informe del alcalde, y todos estos 
documentos se remitirán en seguida al jefe político, para que en 
vista de ellos determine la anchura que debe tener el camino. 

Art. 45. Siempre que uno ó varios pueblos crean conveniente 
promover, sea la abertura de un camino vecinal de primer orden, 
sea la clasificación como tal de uno ya existente, se hará la de
manda al jefe político á consecuencia de una deliberación de los 
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ayuntamientos, los cuales deberán indicar la naturaleza y la can
tidad de los recursos que piensan afectar á los gastos que con 
este motivo se acasionen, y votar desde luego estos recursos. 

Art. 16. Las demandas de la misma especie hechas por parti
culares no se admitirán sino cuando contengan la oferta de con
currir á los gastos y una garantía conveniente de la realización 
de este concurso. 

Art. 17. Si estas demandas parecen fundadas al jefe político, 
podrá declarar de primer orden el camino que las haya promo
vido, oyendo antes al ingeniero de la provincia y á la diputación 
provincial. 

Art. 18. Si la línea que se trata de erigir en camino de primer 
orden no existiere y fuere necesario abrirla de nuevo , se proce
derá con sujeción á lo prevenido en el capítulo x de este re
glamento. 

Art. 19. Las sumas que se recauden á consecuencia de ofre
cimientos de concurso voluntario de parte dé pueblos ó particu
lares, no podrán emplearse nunca sino en los caminos para que 
hayan sido ofrecidas. 

Art. 20. Cuando por su importancia y utilidad para las relacio
nes agrícolas y comerciales del país, crea el jefe político que un 
camino de segundo orden ya existente debe pasar á la categoría 
de primero, oirá á los ayuntamientos y el dictamen del inge
niero de la provincia, y de acuerdo con la diputación provincial, 
podrá declarar lo conveniente sin necesidad de que preceda pe
tición de parte interesada. 

Con iguales formalidades podrá trasladar un camino de primer 
orden á segundo, siempre que las circunstancias lo requieran. 

Art. 21. Clasiñcado que sea un camino con sujeción á lo pre
venido en los artículos anteriores, se remitirá la orden de clasi
ficación á los alcaldes de los pueblos por donde pase, los cuales 
la harán publicar en la forma de costumbre , y desde este mo
mento será el camino reconocido legalmente y abierto al tránsi
to. Todo obstáculo puesto á la circulación por fosos, paredes, ó 
ó de cualquier otro modo, se considerará como usurpación del 
terreno del camino.: el alcalde proveerá lo conveniente para res
tablecer el libre tránsito , y la contravención será castigada con 
arreglo á lo establecido en el capítulo xi de este reglamento. 
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CAPITULO II. 

DISPOSICIONES RELATIVAS Á LA APRECIACIÓN DE LAS NECESIDADES DE 
LOS CAMINOS VECINALES. 

SECCIÓN PRIMERA. 

Apreciación de las necesidades de los caminos de segundo arden. 

Art. 22, Desde 1.° de enero á \.° de abril de cada año liarán 
los alcaldes la visita de los caminos vecinales de segundo orden 
•de su territorio respectivo, y formarán un estado sumario del di
nero , materiales , carros y mano de obra necesarios páralos tra
bajos que hayan de hacerse en estos caminos al año siguiente. 
En estos estados se indicarán los puntos donde deberán extraerse 
los materiales, las partes del camino cuyo ensanche parezca ne
cesario, y las obras de íábrica que hayan de construirse. 

En esta visita se harán acompañar los alcaldes ó sus delegados 
por los encargados de dirigir las obras, donde los hubiere. 

Art. 25. Los, estados sumarios de que habla el artículo anterior 
se dirigirán por los alcaldes á los jefes civiles donde los haya, y 
en su defecto ,al jefe político á medida que sean redactados, de 
modo que los últimos estén en poder de la autoridad corres
pondiente el dia 10 de abril lo mas tarde. 

Art. 24. Estos documentos serán inmediatamente examinandos 
por los jefes civiles y por los jefes políticos, que harán en ellos 
las variaciones que crean convenientes, y los devolverán en se
guida á los alcaldes para que sirvan de base al voto de los ayun
tamientos. 

SECCIÓN SEGUNDA. 

Apreciación de las necesidades de los caminos de primer orden. 

Art. 25. Los jefes políticos, valiéndose de los ingenieros de la 
provincia, de los arquitectos ó de cualesquiera otras personas 
facultativas, harán reconocer al principio de cada año los cami
nos vecinales de primer orden de sus provincias, y mandarán que 
se formen, respecto á estos, estados iguales á los expresados en 
el art. 22, que se remitirán también á los alcaldesa quienes con
ciernan, para que los tengan presentes los ayuntamientos al votar 
los recursos necesarios. 

Art. 26. Igualmente fijará el jefe político, oyendo á los ayunta
mientos y de acuerdo con el consejo provincial, el precio de las 
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diversas especies de jornales que han de servir de tipo para la 
conversión de las prestaciones personales en dinero , y hará 
circular á los alcaldes una noticia de estos precios antes del 
dia 1.° de abril de cada año. 

CAPITULO 10. 

SECCIÓN PRIMERA. 

Creación de rectirsos. 

Art. 27. En las primeras sesiones del mes de mayo de cada 
año manifestará el alcalde al ayuntamiento los estados de que 
tratan los artículos precedentes. El ayuntamiento, en unión de 
los mayoíes contribuyentes, según se previene en el art. 6.° del 
real decreto, deliberará en vista de estos documentos, y deter
minará los caminos que deben construirse ó repararse, votando 
al mismo tiempo los recursos que hayan de destinarse á este 
objeto. 

En el caso de que el pueblo haya sido declarado por la dipu
tación provincial interesado en la construcción ó conservación de 
uno ó varios caminos de primer orden, votará también el ayun
tamiento la parte con que quiere contribuir á este servicio. 

Estos votos de los ayuntamientos son obligatorios desde el 
momento que obtengan la aprobación del Gobierno ó del jefe 
político en su caso. 

Art. 28. Si bastaren los de ingresos municipales para cubrir 
en todo ó en parte las necesidades de los caminos vecinales, el 
ayuntamiento, sin asociarse los contribuyentes de que habla el 
artículo anterior, afectará á ellas la parte de estos sobrantes que 
no reclamen otros servicios mas urgentes. 

Art. 29. Si no pudiere dedicarse ninguna porción de los in
gresos municipales al servicio de los caminos , ó si la porción que 
se dedicare no basta para las necesidades de este servicio, exa
minará el ayuntamiento, en unión délos mayores contribuyentes, 
el modo de proveer á ellas, y votará, silo cree conveniente, 
cualquiera de los otros arbitrios designados en el citado real de
creto. 

Si el arbitrio votado fuere la prestación personal, bastará la 
aprobación del jefe político para hacerla obligatoria: si fuere cual
quiera de los otros que se expresan en el real decreto, se some
terá á la aprobación del Gobierno. 
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Ait. 50. En el caso do que el arbitrio votado sea la prestación 

personal, se declarará el número de dias de trabajo con que ha 
de contribuir cada habitante. 

Art. 51. En el mismo mes de mayo fijarán los ayuntamientos, 
si lo creyeren conveniente, las bases y evaluaciones de una ta
rifa de conversión de la prestación personal en tareas. 

Esta tarifa se redactará de modo que cada peonada de bracero, 
de animales ó de carruajes esté representada por una cantidad 
determinada de tierra que cavar, de materiales que extraer, que 
trasportar, ó de cualquiera trabajo que fuere necesario ejecutar. 

Los ayuntamientos tomarán por base de esta tarifa el valor de 
los jornales de prestación en dinero, tal como haya sido determi
nado por el jefe político de acuerdo con el consejo provincial, y 
el precio de las diferentes especies de trabajos y de trasportes 
en el pais. 

Formada que sea la tarifa, se remitirá á la aprobación del jefe 
político por conducto del jefe civil, donde le hubiere, que dará 
su dictamen sobre ella. 

SECCIÓN SEGUNDA. 

Proporción de la cuota con que cada pueblo debe contribuir para ios ca
minos de primer arden en que tenga interés. 

Art. 52. Luego que los ayuntamientos hayan cumplido lo que 
se previene en el art. 27, convocará el jefe civil, donde le hu
biere, ó en su defecto el alcalde nombrado por el jefe político, 
á todos los alcaldes de los pueblos interesados en cada camino 
vecinal de primer orden, los cuales se reunirán en el lugar de
signado para acordar la proporción con que han de contribuir á 
ios gastos necesarios. Los alcaldes, en caso de impedimento, 
podrán delegar en otro miembro del ayuntamiento la facultad de 
concurrir á esta junta, que será presidida por el que la haya con
vocado, y nombrará un secretario entre sus mismos individuos. 

Art. 55. Para evaluar la cuota con que deba concurrir cada 
pueblo, tendrá la junta en consideración la población de estos 
pueblos, sus ingresos municipales, la frecuentación mas ó me
nos activa del camino, la cantidad y la naturaleza de los trasportes, 
la mayor ó menor utilidad que los pueblos reporten de la línea y 
todas las demás circunstancias favorables ó adversas que expon
gan los alcaldes, cuyas proposiciones y razones se consignarán 
sumariamente por escrito. 
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Art. 34. Si hubiere acuerdo en la junta acerca de la repartición 

de los contingentes de los pueblos, se remitirá dicho acuerdo al 
jefe político, que lo hará obligatorio dándole su aprobación. 

Este acuerdo continuará rigiendo en los años sucesivos, siem
pre que los mismos pueblos voten recursos para sus caminos 
vecinales, á méno3 de que sobrevengan causas que hagan indis
pensable alguna modificación. 

Art. 35. Si la junta no pudiere concertarse sobre las cuotas 
respectivas, consignará esta circunstancia, y el presidente remi
tirá las actas originales y todos los documentos que puedan dar 
luz sobre las discusiones al jefe político, que los trasmitirá al 
consejo provincial, el cual procederá en este caso á la designa
ción de la cantidad con que cada pueblo haya de contribuir, se
gún se previene en el art. 5.° del real decreto de 7 de abril. 

Art. 36. Las cuotas se lijarán siempre en dinero por el consejo 
provincial dentro del máximo fijado en el art. 10 del real de
creto citado ; pero podrán sin embargo satisfacerse en dinero 
ó en servicio personal, calculado este según el valor dado á los 
jornales por el jefe político de acuerdo con el consejo próvida 
en cumplimiento del art. 26 del presente reglamento. 

• 

SECCIÓN TERCERA. 
Auxilios de, los fondos provinciales. 

Art. 37. El jefe político al formar el presupuesto anual de al 
provincia, con arreglo al art. 60 de la ley de'8 de enero de 1845, 
incluirá en él, en capítulo separado, la cantidad que crea debe 
asignarse por via de auxilio y estímulo á los caminos vecinales 
de primer orden. 

La diputación provincial discutirá y votará este capítulo como 
los demás del presupuesto, que se someterá á la aprobación de 
S. M., como está mandado en el mismo artículo de dicha ley. 

Art. 38. Aprobado que sea el presupuesto provincial, proce
derá el jefe político á hacer la distribución de la cantidad des
tinada al efecto entre los caminos vecinales de primer orden. 

Esta repartición, cuya base ha de ser la importancia de los 
trabajos que hayan de ejecutarse, se hará teniendo en conside
ración también los esfuerzos que hicieren los pueblos para aten
der á sus caminos. 



SECCIÓN CUARTA. 

De la prestación personal. 

Art. 39. En cada pueblo de la provincia se formará por el al
calde , en unión de los repartidores de contribuciones, un pa
drón de todos los contribuyentes sujetos á la prestación. 

Este padrón se dispondrá de modo que pueda servir para tres 
años , pero se revisará cada uno antes de que empiece el turno 
de la prestación , haciendo en él las alteraciones necesarias. 

Siempre que se renueve totalmente, se someterá á la aproba
ción del jefe político. 

Art. 40. El padrón podrá estar ordenado por el orden alfabé
tico de los nombres de los contribuyentes, ó bien por barrios y 
calles dé la población, según la costumbre de cada localidad. 

En él constarán : 1.° El nombre y apellido de cada vecino : 

2." El nombre y apellido de cada varón que sea miembro ó cria
do de su familia : o.° El número de carros, carretas, carruajes 
de otra especie, y de animales de carga, de tiro y de silla que 
emplee en su labor ó en su tráfico dentro del término del pue
blo : 4." Las causas que haya para exceptuar á algunos individuos 
de este.servicio , sea por edad, enfermedad, indigencia ó cual
quiera otra razón legítima. Un cierto número de renglones que
dará en blanco al fin de cada página para anotar las variaciones 
que puedan ocurrir cada año. 

Art. 41. Están obligados á la prestación votada por los ayun
tamientos, en ejecución del art. 8." del real decreto de 7 de 
abril : 

i.° Todo habitante del pueblo, soltero ó casado, varón no 
impedido de edad de 18 años hasta 60. En este caso debe la 
prestación por su persona y ademas por cada individuo varón no 
impedido de 18á60 años, que sea miembro ó criado de su fami
lia, y que resida en el pueblo ó en su término, y también por 
cada carruaje de toda especie y animales de carga, de tiro y de 
silla que emplee en su labor y en su tráfico dentro del término 
del pueblo. 

2.° Todo individuo de menos de 18 años ó mas de 60, aun 
cuando sea hembra, esté impedido y no resida en el pueblo, si 
e«te individuo es jefe de una familia que habite en él, ó dueño , ó 
<irrendatí¡v¡A de un establecimiento agrícola ó de cualquiera ^tra 
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En este caso no debe la prestación por su persona, pero sí 

por las demás personas y cosas sometidas á este servicio, que 
dependan del establecimiento de que sea dueño ó arrenda
tario. 

Art. 42. El propietario que tenga varias residencias que habi
te alternativamente, estará sujeto á la prestación en el pueblo don
de tenga la vecindad. 

Si tuviere en diferentes pueblos un establecimiento permanen
te con criados, carruajes ó animales de carga, de tiro ó de silla, 
estará sujeto en cada pueblo á la prestación por lo que en él le 
pertenezca. 

Si sus criados, animales y carruajes pasan temporalmente con 
él de una residencia á otra, no está obligado á la prestación en 
ningún concepto, sino en el pueblo donde esté avecindado. 

Art. 4o. Se considerarán como criados para los efectos del ar
tículo 8.° del real decreto los que reciban un salario mensual ó 
anual permanente, y no los obreros que trabajen á jornal ó á 
destajo, ó que estén empleados temporalmente durante la re
colección, sementera y otras faenas, ni los jefes de talleres, em
pleados y obreros de los establecimientos industriales, ni los 
postillones permanentes de las paradas de postas. 

Los individuos comprendidos en estas clases deben satisfacer 
la prestación por su propia cuenta en el pueblo de su domicilio 
ó del de su familia. 

Art. 44. No están sujetos á la prestación : 
kft Los animales destinados al consumo, á la reproducción, y 

los que se poseen como objeto de comercio, á menos de que, 
no obstante el objeto á que están destinados, los emplee su due
ño en trabajos de cualquiera especie. 

2.° Los caballos padres y garañones, aun cuando estén doma
dos, y los caballos y muías de las paradas de postas, con tal de 
que no excedan del número prefijado por los reglamentos de 
administración. 

3.° Los animales de carga y tiro que empleen los tragineros, 
ordinarios y arrieros en el trasporte de géneros ó pasajeros de 
unos puntos á otros, á no ser que los dediquen en alguna época 
del año á trabajos agrícolas ó de otra especie, en cuyo caso es
tarán obligados á la prestación los que se empleen en dichos 
trabajos. 

Art. 45. No deben considerarse como carruajes empleados en 
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la labor, en el tráfico ó en servicio de la familia, sino aquellos 
que el propietario posee de una manera permanente , con el ga
nado necesario para poder usarlos todos á un tiempo. 

Art. 46. Formados que sean los padrones por los alcaldes y 
repartidores, se pondrán de manifiesto en las casas de ayunta
miento por espacio de un mes, para que todos los contribuyentes 
incluidos en ellos puedan hacer las reclamaciones que crean con
venientes, del mismo modo que se practica con los repartimien
tos de las demás contribuciones. 

Pasado este término , y hechas las alteraciones á que hayan 
dado lugar las reclamaciones de los contribuyentes , se pasará el 
padrón al jefe político, que lo devolverá á los alcaldes después 
de aprobarlo. 

Cuando los contribuyentes no sean atendidos en las reclama
ciones que hicieren en sus pueblos respectivos, podrán acudir 
al consejo provincial, según lo establecido en el art. 8.* de la ley 
de 2 de abril de 484o. 

Esto no obstante deberán satisfacer su prestación del modo 
que hayan elegido, salvo el reembolso en dinero, que se les 
hará de los fondos municipales, de la rebaja que obtuvieren en 
sus cuotas. 

Art. 47. Luego que los jefes políticos hayan devuelto apro
bados definitivamente los padrones, se pasará á cada vecino del 
pueblo una papeleta que contenga : 

1." El número de dias de trabajo que debe prestar por su per
sona y por cada uno de los miembros ó criados de su familia. 

2.° El número de dias que debe por sus carros, carretas y de-
mas carruajes. 

o.° El que debe por los animales de carga, de tiro ó de silla. 
4.* El importe de todos estos jornales en dinero, según la ta

rifa de conversión formada en vista delosprecios señaladosálos 
jornales por el jefe político y consejo provincial, conforme á lo 
dispuesto en el art. 26. 

Esta papeleta se arreglará al modelo núm. 2. 
Art. 48. Los alcaldes de los pueblos harán saber á los vecinos*, 

que á los lo dias de recibida la papeleta de que habla el artículo 
anterior, la han de devolver expresando en ella por escrito si 
quieren satisfacer la prestación personalmente ó en dinero; en 
ja inteligencia de que pasado el término prefijado para la opción, 
se entiende aquella exigible en dinero. 
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La (leciaracion de opción debe hacerse aun cuando se haya 

entablado recurso sobre la cuota al consejo provincial, sin que 
esta declaración perjudique al derecho del recurrente. 

Art. 49. Las declaraciones de opción serán recibidas por el 
alcalde ó la persona que nombrare al efecto, y después que es
tuvieren reunidas se entregarán, así como los padrones, á un 
cobrador nombrado por el ayuntamiento , que anotará en dicho 
padrón, al lado del nombre de cada contribuyente, la manera 
que ha elegido para satisfacer su prestación. 

Art. 50. Estos cobradores , que deben ser los depositarios de 
fondos del común, nombrados con sujeción á lo prevenido en el 
párrafo primero del art. 79 de la ley de 8 de enero de 1845, 
formarán en los 15 dias siguientes al del recibo de los padrones 

papeletas un extracto de dichos padrones, dividido en dos par
tes : la primera comprenderá solamente los vecinos ó cabezas de 
familia, con los dias de trabajo de peones, animales ó carruajes 
que hayan declarado querer satisfacer materialmente ; y la se
gunda, el importe total de cada una de las cuotas que se han de 
cobrar en dinero, porque así lo haya declarado el contribuyen
te , ó porque en defecto de opción y pasado el término sean exi-
gibles en efectivo. Modelo núm. í">. 

Una copia de estos extractos , tirmada por el cobrador y el al
calde , se remitirá al jefe político para que tenga conocimiento de 
los recursos con que cuentan los pueblos, y otra se entregará al 
alcalde. 

Art. 51. En vista del extracto mencionado en el artículo ante
rior, determinarán los alcaldes que se reserven, tanto la canti
dad en efectivo, como las peonadas de cada clase, que basten 
para cubrir la cuota con que el pueblo se haya ofrecido á con
tribuir, ó que le haya sido impuesta por el consejo provincial 
para los caminos de primer orden; y el dinero y peonadas res
tantes se emplearán en los de segundo orden, con sujeción áio 
que se previene en el capítulo v de este reglamento. 
. Art. 52. Las cuotas que los contribuyentes quieran satisfacer 

en dinero, y las que sean exigibles del mismo modo por falta de 
opción en el término prefijado, se cobrarán en iguales plazos y 
épocas que las contribuciones directas. 

El servicio que los contribuyentes hubieren declarado querer 
satisfacer personalmente, y que no prestaren siendo requeridos 
para ello, será también exigible en dinero. 



Respecto á los que se nieguen á contribuir de un modo ú otro 
con sus cuotas respectivas, se adoptarán las mismas medidas 
coercitivas que se emplean en la cobranza de las contribuciones 
generales. 

Art. 53. Los cobradores de los arbitrios destinados á caminos 
vecinales tendrán el 5 por 100 del importe total de los ingresos, 
por la redacción de los estados que deben presentar, por la co
branza y por los avisos que han de pasar á los contribuyentes, 
para que satisfagan sus asignaciones de la manera que hubieren 
elegido. 

SECCIÓN QUINTA. 

Voto de otros arbitrios que la prestación personal. 

Art. 54. Cuando por insuficiencia de los ingresos municipales 
para atender á los caminos vecinales quieran los ayuntamientos 
usar de la facultad que les da el art. 8.° del real decreto, para 
votar un arbitrio distinto de la prestación personal, podrán ha
cerlo en unión de los mayores contribuyentes en las primeras 
sesiones del mes de mayo, y trasmitirán en seguida su acuerdo 
al jefe político, para que este lo someta á la aprobación del Go
bierno. 

Lo mismo se practicará si, ademas de la prestación personal, 
quisieren los ayuntamientos votar otro arbitrio de los designados 
en dicho artículo. 

Art. 55. Si lo que hubiere votado el ayuntamiento fuere un 
reparto vecinal, se recaudará del mismo modo y por la misma 
persona que las cantidades que provengan de la prestación sa
tisfecha en dinero. 

En este caso el cobrador solo disfrutará el 2 por 100 de las 
cantidades que ingresen por el trabajo de la cobranza, que se 
hará al mismo tiempo, y siguiendo igual método que para las 
demás contribuciones. 

Art. 56. Cuando el ayuntamiento votare un arbitrio sobre cual
quier especie de consumo, quedará en libertad de recaudarlo por 
sí ó de sacarlo á subasta, sometiendo el remate á la aprobación 
del jefe político. 


